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AimlDlsIrgclÉn de Reñías PúDllcis 

fle la provincia de Letoi 
Contribución sobre las utilidades de 

lü riqueza mobitiaria 
E D I C T O 

Para mejor" cumplimiento de las 
obligaciones fiscales que se derivan 
de la Ley reguladora de la Contribu
ción sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, se re
cuerda a todos aquellos a quienes 
afécten los principales preceptos le
gales, recomendándoles, en su pro
pio interés, su más exacto cumpli-
miento. 

Para mayor claridad, se indican a 
continuación, por separado, las nor
mas a observar por cada clase de 
contribuyentes y concepto tribu
tario. 
Tarifa, primera. —Utilidades del tra

bajo peisonal. 
Funcionarios de Corporaciones g 

empleados particulares.—Las perso
nas naturales y jurídicas, Ayunta
mientos, Diputación y Corporacio
nes que satisfagan sueldos y gratifi
caciones a sus empleados, deberán 
presentar en esta Administración de 
Rentas Públicas, dentro de los quin
ce días siguientes a la terminación 

de cada trimestre natural, declara
ción por triplicado, ajustada a mo
delo oficial, de las utilidades satis
fechas en el trimestre anterior y el 
impuesto que a los mismos corres 
ponda. Caso de importar el impues
to total a ingresar en un trimestre 
más de 500 pesetas, el ingreso se ve
rificará el mismo día de su presen
tación en la Depositaría-Pagaduría 
de esta Dalegación de Hacienda. 

Los Ayuntamientos, Diputación y 
Corporaciones presentarán en todo 
caso, dentro del presente mes, o 
cuando estén debidamente apro
bados, un ejemplar de sus Presu
puestos. *. 

Profesiones oficiales.—Los contri
buyentes comprendidos eii el apar
tado e) del Título primero (Notarios, 
Secretarios judiciales, etc.), presen
tarán ante las Autoridades |y Or
ganismos que en la Regla 30 de la 
Instrucción de 8 de Mayo de 1928 se 
mencionan, dentro del primer tri
mestre del año actual, declaración 
jurada, por triplicado, ajustada a 
modelo oficial, de los ingresos obte
nidos en el año 1944, reseñando la 
Cuota del Tesoro de la Contribución 
Industrial imprescindiblemente. Las 
citadas Autoridades devolverán a los 
interesados el triplicado y las remi 
tirán por duplicado a esta Adminis 
tración, dentro de los quince días 
siguientes a su recibo, formulando 

las observaciones que les sugieren, 
especialmente en el caso de estiniar-
las inexactas. 

Profesiones libres,—Los Abogados, 
Médicos , Ingenieros , Arquitectos, 
Procuradores, Odontólogos, Practi
cantes, Comadronas, Profesores de 
ciencias, letras y artes. Peritos titu
lados, Aparejadores, Veterinarios y 
demás profesiones libres, y los Ha
bilitados, Apoderados, Representan- . 
tes. Tutores, Albaceas y Administra
dores de todo género y bajo cual
quier nombre, de fincas, fortunas, 
negocios, derechos y otras rentas 
pertenecientes a cualquier clase de 
personas naturales o jurídicas, pre
sentarán en esta Administración de 
Rentas Públicas, dentro del primer 
trimestre del año actual^ declara
ción jurada por triplicado, ajustada 
al modelo oficial, de los ingresos 
totales obtenidos en el año 1944, re
señando los datos que en el indica
do modelo se mencionan. 

Noías.—En el caso de que los con
tribuyentes no aporten sus declara
ciones, o aun facilitándolas, tenga 
la Administración dudas acerca de 
su exactitud, o no le ofrezcan las su
ficientes garantías, se declarará la 
competencia del Jurado de Estima
ción, quien fijará en conciencia las 
bases, teniendo en cuenta (}ue 1 a 
falta de declaración privará al con
tribuyente del derecho a alzarse. 



2 

Los profesionales oficiales y no 
oficiales, l levarán un libro de ingre
sos, debidamente requisitado por 
esta Admin i s t r ac ión , si ya no lo lle
varen, adaptado a sus respectivas 
profesiones, en el que a n o t a r á n todas 
las cantidades que perciban por su 
trabajo profesional. 
Tarifa segunda..—Intereses, dividen

dos, rendimiento de la propiedad 
intelectual, producto de arrenda
miento de minas tj otros productos 
del capital. 
Las personas o Entidades nacio

nales o extranjeras, que descuenten 
o paguen por cuenta propia o ajena 
alguna de las utilidades de las refe
ridas en los n ú m e r o s 2.° y 3.° y adi
cionales a) y b) de la Tarifa segunda, 
quedan obligadas" a facilitar a esta 
Admin i s t r ac ión de Rentas Públ icas , 
dentro del mes siguiente a l venci
miento de cada trimestre, declara
ción jurada, por triplicado, ajustada 
a modelo oficial, de las cantidades 
que hayan abonado en el trimestre 
anterior, y de la Contr ibución co
rrespondiente a las mismas, ingre
sando ésta, menos el 1 por 100, en 
concepto de premio de re tención. 
Tarifa tercera.—Utilidades del trabajo 

j ü n t a m é n t e con el capital. 
Sociedades.—Los Socios Gestores, 

Directores, Gerentes y los Represen
tantes legales de las Sociedades o 
Empresas sujetas a impos ic ión por 
esta garifa, d é b e r á n presentar en 
esta Admin i s t r ac ión de Rentas P ú 
blicas una dec la rac ión por tr iplica
do, ajustada a modelo oficial, de los 
beneficios l íqu idos obtenidos por la 
Ent idad o explotac ión respectiva en 
el ú l t i m o ejercicio económico , acom
p a ñ a d a de lossiguientesdocumentos: 

Certificación de ap robac ión de 
cuentas. 

Memoria (si la hicieren), — 
Balance. 
Cuenta de Pé rd idas y Ganancias. 
Detalle por conceptos, de Gastos 

generales. 
Detalle de• Contribuciones e Im

puestos. 
Relación de Cuotas poí- Industrial 

y Te r í i to r i a l . 
Dec larac ión jurada de dividendos 

e intereses (modelo oficial). 
Dec larac ión jurada de participa

ciones y dietas (modelo oficial). 
L a presentac ión de los documen

tos refesridos en los párrafos prece
dentes, h a b r á de hacerse dentro de 

los veinte días inmediatos siguientes 
a la fecha en que sea aprobado le-: 
galraente el Balance definitivo, pero i 
siempre dentro de los cinco meses, 
contados desde él ú l t i m o día del 
ejercicio económico . 

Empresas m^ífíduaZes.—La apl ica
ción de la Tarifa tercera de Ut i l ida
des alcanza a todos los comerciantes 
e industriales individuales que se 
encuentren en alguno de los siguien
tes casos: a) cuando e r capital em
pleado en el negocio exceda de 200 
m i l pesetas; b) cuando satisfaga por 
Cuotas del Tesoro de la Contribu
ción Industrial m á s de 2.000 pesetas; 
c) cuando el volumen global de ven
tas exceda de 500.000 pesetas; d) 
cuando el n ú m e r o medio de obreros 
empleados en el negocio exceda 
de 50, y e) cuando ejerza la profe
sión de Banquero. E n su vir tud, 
aquellos comerciantes e-indusfriales 
que se encuentren en alguno de d i 
chos casos, y que no figuren inscri
tos en el Indice de Empresas ind i 
viduales, h a b r á n de presentar Parte 
de Alta, por triplicado, según mode
lo oficial, de ins 'cripción en' el Indi
ce, gozando de una bonif icación 
del 10 por 100 de las Cuotas que se 
l iquiden durante los tres primeros 
años , excepto los afectados por los 
apartados b) y e). 

Las Empresas individuales ins
critas p re sen ta rán en esta Admin is 
t rac ión de Rentas Púb l icas , decla
rac ión jurada por tr iplicado, según 
modelo oficial, de los resultados 
obtenidos en el ú l t imo ejercicio eco 
i iómico , dentro del plazo de cuatro 
meses, a partir de la fecha del cierre 
del ejercicio, a c o m p a ñ a d a de los do
cumentos que en el modelo oficial 
se mencionan a l dorso. 

iVoías.—Las Sociedades A n ó n i m a s 
acogidas o que tributen por Cuota 
m í n i m a , p r e sen t a r án al sólo efecto 
de la estadíst ica administrativa, a l 
mismo tiempo que los documentos 
ajiteriores, una re lac ión de los^ele-
mentos de fabr icac ión empleados 
por dichas Sociedades en el ejercí 
cío de su industria. 

Reserva legal, — Las Sociedades 
sujetas a tributar por la Tarifa ter
cera que obtengan en el ejercicio 
económico beneficios l íquidos supe
riores al 4 por 100 del capital, vie
nen obligadas a deducir de los ex 
presados beneficios el 10 por 100 
como m í n i m o , para constituir una 

reserva que alcance, la quinta parte 
del capital desembolsado. 

Las Empresas individuales some* 
tidas a t r ibu tac ión por la Tarifa ter
cera pod rán solicitar el derecho a 
constituir esta reserva. 

Las normas para su cons t i tuc ión 
están contenidas en la Orden^del 
Ministerio de Hacienda de 17 de 
A b r i l de 1943 ( R O. del E . del 19), 

Reserva especicil.—Dispuesto por la 
Ley de 30 de Diciembre de 1943 
(B. O. de lE . del 31), el cese del gra
vamen por la con t r ibuc ión excep
cional sobre benéficios extraordinar; 
rios y la const i tuc ión por las E m -
presas^de una reserva especial con
sistente en el importe de la cuota 
que por la con t r ibuc ión , citada hu
bieran debido satisfacer, se recuerda 
a las Empresas a quienes afectan-
los preceptos de la Ley de 17 de Oc
tubre de 1941, con excepción de las 
que no vengan obligadas a tributar 
por la Tar i fa tercera de Utilidades, 
la obl igación de constituir la referi
da reserva, que h a b r á de quedar 
materializada en el Act ivo en la for
ma -dispuesta en el a r t ícu lo 3.1 de la 
citada Ley , 
Multas y pena l idá ies por inci i inpl i ' 

miento de los preceptos anteriores 
L a falta de presentac ión de decla

raciones en la forma y plazo indi
cados, se cast igará por esta A d m i 
n is t rac ión ' con multas de cinco á 
quinientas pesetas. 

L a omis ión de las declaraciones 
obligatorias, y su inexactitud, cuan
do no se siga def raudación , se rán : 
castigadas con mili ta del medio ak 
tanto de las cuotas correspondientes. 

L a def raudac ión de esta Contri-
b a c i ó n será castigada con multa del 
tanto al duplo de las cantidades de
fraudadas; 

E n evi tación de posibles sancio
nes, se advierte a todos los contri
buyentes obligados, por el presente 
edicto, el m á s estricto cumpl i r a i en tó 
de los preceptos que contiene, 

León, 20 de Enero de 1945 . -E l 
Administrador da Rentas Públ icas , 
Manuel Osset. 179 

Admliiisíratite municlÉl 
Ayuntamiento de 

Vi l lamañán 
Con esta fecha sale a concurso' 

oposic ión la plaza de Director de la 
Banda Munic ipa l de este Ayunta^-
miento. Lás .solicitudes se di r ig i rán 
a la Alcaldía en un plazo que ter
minará- el día 5 de Febrero, L a do
tación es 5.500 pesetas anuales, - i 

V i l l a m a ñ á n , 26 de Enero de 1945.— 
Alcalde.Pedro Marcos Miñambres . 

176 N ú m . 17.—16;50 ptas. ¿ 
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